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Secretaria l\rr¡ntcipal

BUIN, 09A8R.t0ts

DECRETO ALCALDICIO N"úÍI¿IVISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arts.
5' 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica constñucionar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que porDecreto Alcaldicio N.986de fecha 03 de abril trc
2 019, se decreta ol ftriado Iegal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los clías 0-j
al 09 de abril dc' 2019, anrbas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogarrrc,
desde 0..] al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Araya,
con todas las atril¡uciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No SS0 de fecha 03 de Abril de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita decretar pago se ayuda
social .en beneficio de doña Patricia de Lourdes Garcés Garcés, se adjunta la siguiente
documentación:

.9 Certificado Social N" 55 de 01 de Abril de 201.9.
i) Fotocopia de Cédula de Identidad de patricia Garcés.
''¡, 0rden de Examen Médico Cecosf.
0 Presu puesto N'93 TECMED.
l, Epicrisis Rosa Hinojosa Garcés.
:9 Carta de Compromiso Patricia Garcés Garcés.

DEC o.

1.- Cancélese a Sociedad Tecnológica Diagnosüca Limitada, RUT
N'  la suma de $39.000.- (Treinta y queve mil pesos), para regularizar el
pago de examen médicos, en beneficio de Doña Patricia De Lourdes Garces Garces,
Cédula de Identidad N"  con domicilio en

, Comuna de Buin.
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2.- El gasto se deberá imputar el

istencia Social a Personas Naturales".
ítem presu pu esta rio
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